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GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se dispone  el retiro por in
utilidad física del Sargento del 
Cuerpo de Policía Armada don Eu
sebio Gómez Duran y del Policía de 
dichas Fuerzas don Pedro Lázaro 
Pardos.

Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 
establecido en el articulo C5 del Re
glamento para aplicación del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y Ley de 
IB de marzo del año actual, y con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 93 del indicado Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el retiro, por inutilidad fí
sica del Sargento del Cuerpo de Po
licía Armada don Ensebio Gómez Du- 

• rán, y del Policía de dichas Fuerzas 
don pedio Lázaro Pardos, debiendo 
hacérseles por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de ha
beres pasivos que les correspondan, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo dig° a E. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre d© 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr., Director general de Se
guridad.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
1a que se acuerda cese en la situa
ción de disponible forzoso el Agen
te del Cuerpo General de Policía 
don Carlos Enríquez Santamaría.
lim o. S r . : Desaparecidas las cau

sas que motivaron el pas© a la situa
ción de disponible forzoso del Agente 
de primera ,clase del Cuerpo General 
de Policía don Carlos Enríquez San
tamaría, con esta fecha, én uso de 
la delegación que me ©stá conferida 
por el Excmo. Sr. Ministro, de la G o
bernación, acuerdo que' el expresado 
señor Enríquez Santamaría cese en la 
situación de disponible forzoso y se 
reintegro al servicio activo en el 
Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos,

4

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta 
Dirección.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para la Forensía 
d e Zamora, de término, a don Je
sús Fernández Cabeza.
Excmo. S r . : Visto el expediente ins

truido para ]a provisión de la plaza 
de Médico forens© del Juzgado de Pri
mera Instancia, e instrucción de Za
mora, de categoría de término, do
tada con el haber anual de 8.4C0 íce
selas, vacante por defunción de don 
Pedro Almendral, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de z : de agosto de 1935 
y en la Orden c< inpliementaria de 
20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Jesús Fernán
dez Cabeza, Médico forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Jerez de la Fron
tera, por ser el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Vailadolid.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para la Forensía 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Orihuela, de térmi
no, a don Mariano García Serrano.
Excmo. S r .: Visto el expediente insw 

trüídio para la provisión de la plaza 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de ,Oñ- 
huela, de categoría de término, do
tada con el haber anual de 8.400 pe
setas, vacante por traslado de don 
Emilio Moreno, y de conformidad con

i

lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 do jimio de 1933, modifi
cado por el do 29 de agosto de, 193.5, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941,

Esio Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Mariano 
Garcías Surrano, Módico lon iise del 
Juzgado (le Primera instancia e ins
trucción de Figueras, por ser ©i único 
concursante.

Lo digo a V. ‘ E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. S'i\ Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de octubre de 1944 por 
la que se señala el recargo que de
be cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos d e  
Arancel durante el mes de noviembre 

de 1944.

lim o. Sr.: De conformidad can lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en c l BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que eií 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes & las mer
cancías importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de noviembre, y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco cié 
España, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre d* 1944.

J. BENJUMEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se crean en la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos de Teruel, 
por vía d e ensayo, los Talleres de 
«Corte y Confección» y «Bordados y 
Encajes».
limo. S r . : H abida cuenta de Ia5 

necesidades de la Enseñanza, por lo 
que se reíiere a la form ación profesio
nal fem enina <ui Teruel,

Esto ’Ministerio h a  resuelto orear en. 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos do dicha capital, con carácter 
provisional y por vía de ensayo, los 
talleres de «Corte y Confección» y 
«Bordados y Encajes».

Las M aestras de Taller in terinas en
cardadas de d cha enseñanza serán  
nom bradas a propuesta de la Direc
ción d-1 Centro, en form a reglam en
taria , y percibirán el haber de 3.000 
peo.. tas • anuales, con cargo a la par
tida consignada en el capitulo prim e
ro, artículo prim ero, grupo cuarto , 
concepto tercero, subconcepto 21 del 
Presupuesto vigente de este D eparta
m ento «para ' los gastos de personal 
que se originan con motivo do la reor
ganizar.ón de estas Escuelas, creación 
de nuevos Establecim ientos y am plia
ción d<> los existentes».

Se concedí^, asimismo, con cargo al 
capitulo tercero, artículo quinto, gru
po tercero, concepto quinto, subcon
cepto noveno de dicho Presupuesto, 
«para adquisiciones necesarias p a ra  
nuevas Escuelas de Artes y Oficios y 
creación y apapliación de Secciones 
en las antiguas», una  subvención de 
€.000 pesetas, con que a tender a  los 
gastos de establecim iento de dichos 
talleres.

Lo digo a V. I. pará  su conocim ien
to y efectos.

Dio's guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre, de 1944 por 
la que se nombra Director de  la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 

Córdoba al Profesor de térm ino  
 don R afael García Guijo.

limo. S r . : Vista lu propuesta for
m ulada en terna por la Ju n ta  de Pro
fesores de la Escuela Artes y Ofi
cios Artísticos de córdoba, para  la 
provisión del cargo de Director de di
cho Centro, vacante en la actualidad ;

De nc trrd n  ¡a referida - propues
ta y con lo dispuesto en el artículo 18

del Real Decreto de 16 de diciembre 
de 1910,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar al Profesor de térm ino don 
R afael G arcía G uijo, D irector de la 
m encionada Escuela, con todas las f a 
cultades y prerrogativas a ta l cargo 
reconocidas por la  Legislación vigente.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que s e concede licencia, por en
ferm edad, al Maestro de Taller de 
Carpintería Artística de la Escuela 
de Artes y  Oficios A rtísticos de 
Ubeda don Diego Herrera Paredes.
lim o. S r.: Vista la instancia for- 

1 muladta por don Eugenio H errera  Pa
redes, M aestro ^  T aller de «C arpin

te ría  Artística», con destino provisio
na l en la Escuei<a de Artes y Oficios 
Artísticos de Ubeda, en súplica de que 
le sea concedido un mes d© licencia, 
por enferm edad.

Habida cuenta de que el solicitante 
acredita con la reglam entaria certifi
cación facuflitaúva la necesidad de li- 
cencía y que la Dirección del Centro 
Inform a favorablem ente la petición; de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 del R eglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918 y en  la Real O r
den de 12 de diciembre de 1924,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
oonceder al señor H errera  Paredes, un  
mes de Ucencia, con todo el sueldo, 
para  atender al restablecim iento de su 
salud.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se d ictan norm as para la eje
cución de las obras de canalización 
y urbanización de las márgenes del 
río M anzanares.

lim o. S r , : La notoria im portancia 
que p ara  M adrid representa la  cana
lización y urbanización de la  zona del 
río M anzanares, en su paso por la ca
pital, que constituye indudablem ente 
la m ás trascendental d^ las reform as 
que pueden acometerse para  eficacia 
en la resolución del problema de Ia 
vivienda y embellecimiento de cu cas
co urbano, h a  sido acogida por el 
Gobierno con el m ayor entusiasm o 
dando al efecto a  este M inisterio to
das las facultades y facilidades expre
sadas en la  Ley de 5 de febrero tic 
1943 p a ra  que pueda llevarse esta m e
jora en las m ás * favorables condi
ciones.

Pero si en todas la& obras, tanto 
públicas como privadas, una gran  
parte del éxito depende de la rapidez 
en la construcción, m ás aún debe 
serlo en  la presente, ya que, por una 
parte está llam ada a resolver en gran  
cuan tía  la difícil cuestión de conseguir 
viviendas económicas en la zona cén
trica y por o tra  la necesidad sentida 
de é*pooa muy antigua de sanear un 
río con desagradable aspecto, impro- 
oio de la capital del E  tado.

En los veinte meses que lleva fu n 
cionando el Consejo de la OanaHizsu-

ción del M anzanares se h a  realizado 
una gran pa rte  de la labor, en la .re
dacción del proyecto genera] y en ias 
expropiaciones de muchos terrenos; 
pero una vez term inados estos t reba
jos preparatorios- urge ya acometí'] k r 
construcción con .toda continuidad y 
rapidez.

En su virtud, est0 M inisterio ..<> ha 
servido disponer:

1.° Que en e'l plazo máxvmo do m  
año, a p a rtir  d e esta fecha, el Con se jo 
de la Canalización del M anzanales, 
rem itirá  a l M inisterio los proyectos 
parciales de contrata por subasta o 
concurso de todas las obras cine com
prende el plan general para ser aciiu- 
diicados en pública licitación anteo de 
term inar el año próximo de l'SA5.

2.° • Que en este mismo perí'mo de 
tiempo queden realizadas todas L.s 
expropiaciones con el procedí mi en o 
de urgencia aprobado, aunque p..ra ’.a s 
fincas fcotualnviue ocupadas no -o 
proceda a desalojarla,; h asta  su inm e
diata  utilización, para  dur la .máxm a 
facilidad a las instalaciones hab.ta- 
bles.

3.° Que para  lo que se dispone en 
los artículos anteriores y t*n vii tud -e 
las facultades concedidas én la -Ley de 
5 de lebrero  de 1943, por el C'Ons jo 
de la Canalización del Ma-tizanaros ¿e 
hagan las operaciones de crédito y em
préstitos autorizados por ella, a fin de 
que la. obra total de urbanización y 
saneam iento y e-ncauzam lento quede 
terminadla aJ final del año 1950.

4.° Que tan  pronto como sean de
finidos y aprobados los contratos y 
subastas d€ obras, se saque a la venta 
pública ios solares resultantes, a  fin .
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ce est imular la mayor rapidez en la 
con. t i acción ñor particulares o en tida
des da las parcelas destinadas a vi
viendas.

Lo que pongo en conocimiento tic 
V. I. para su cumplim iento y efectos 
corsiguám es.

D os guarde a V. I. muchos añas. 
M adrid, 20 de octubre de 1944.

PENA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Obras Públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de Oposiciones a plazas de 

Auxiliares Taquimecanógrafos)
Haciendo pública la relación de o p o

sitoras adm itidas y señalando fecha  
y horas en que se celebraran los 
exámenes.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

base octava de la O rden del M inis

terio de A gricultura de fecha 25 de 
abril <kl corriente año, por la que se 

convocan oposiciones p a ra  cubrir 

plazas de Auxiliares Taquim ecanó
g rafas de este Institu to  y resueltas 
las reclamaciunes presentadas, se h a 

ce pública la relación definitiva de 
las opositoras adm itidas, por orden 
de su inclusión dentro  de los grupos 
que se especifican en  ¡a base tercera:

GRUPO DE EX COMBATIENTES

1. S rta. Adela Espárza Goñi.
2. Srta. M aría del Carm en E strada Rodríguez.
3. S rta. Josefa N atividad Fernández - Cevallos y

Diez. -
4. S rta . E ncan ación G aya Fernández.
5. Srta. M aría Angela de La: rucea y Samaniego.
6. S rta. M aría Amparo Manso Domingo.
7. S rta . M aría M artínez López-Carrasco.
8. SMa. Marga lita  Peña Ruiz. .

/ 9. S rta. Angela Revilla 'G onzález. >
l'O. S rta . F rancisca Rojo H errero.

GRUPO DE FAMILIARES DE VICTIMAS

11. S rta. Celia M aría del P ilar del Bosque Torres.
1:2. S rta, Ju lia  C ano G arcía.
13. Srta. R osaba de Castro Muloz. ,
14. S rta. O tilia Leciece Domínguez.
15. S rta. M aría Moreno Rodríguez.
16. S rta. Juana  N avarro Benito.
17. Srta. Ana M aría Pérez Pérez,
18. S rta . Adoración Simón Cerezueia.'

GRUPO DE HIJAS DE FUNCIONARIOS

19. S rta. M aría Josefa In fan te  M agariño.
20. Srta. Angela Mateos Palmero,

! GRUPO LIBRE

21. S rta . Manuela . Agudo Escudero.
22. S rta. Bienvenida Albaladejo Herralz.
2'j. S rta . Natividad Alcalá Lucena.
24. S rta. Mercedes Alonso Montes;
2:1. S rta. Celia Alvarez Rodiíguez.
26. S rta. M aría Teresa Alvarez Solé.
27. S rta . M aría Teresa Amate Andino.
23. S rta. M aría Teresa Andrade de las Hpras.
29. S rta. M aría del C arm en Aparicio Velasco,
30. S rta . Josefa Arcas P érez, .
31. S rta . Ju s tina  Aspe O rtiz de Latierro.
32. S rta . Rosalía B arrasa Criado.
33. S rta. M aría del Socorro B arreño  Apaolaza’
34. S rta . M aría Luisa Barroso Benítez.
35. S rta . Antonia B erlana M artín .
36. S rta . Josefa Bermejo Calvo.
37; S rta. Concepción B lanes Mas.
33. S rta . Concepción B’ázquez Fernández;
39. S rta . Ju an a  Bravo M ontero.
40. S rta. Dolores B iotons Ivorra.
41. Srta. Rosarlo Busqué Gómez,

42. S rta . Ju liana  Caballero Robles.
43. S rta . Eugenia Cabezón Serrano.
44. S rta . Francisca Calero Ruiz de Valbuéna.
45. S ita , C atalina de la Calle Rodríguez,
46. S rta. M aría  del Rosario Callejo Caivo. •
47. S rta . Antonia Cánovas Pueyo.
^8. S rta . M aría dci Carmen Cascón Quíntela.
49. S rta . Victoria Cárceles Falencia.
50. . S rta. M ana Cepcio Coboño.
51. S rta . Mercedes Cercas Díaz.
52. S rta . M atilde Cid Gi!a.
53-. S rta , M aría Josefa Ju s ta  Cifucntos Alvarez.
54. S rta. María R odo  Civantos Luque.
55. S rta . Aurora Conejero Ibáñez.
50. S rta . Dolores Contreras Rodríguez.
57. Srta*. Juba  do Cortés Andrés.
58. S rta. Elvira Correr, s Sal azar.
59. S r a .  María Rosa Correas Sa lazar,
63. S rta . Magdalena Cuadro Suero.
61. S rta . M aría C uatero M artínez.
62. S rta . Elena Cubillo Blanco.
63. S ita . M argarita Cuello Rodríguez Brochero.
64. S rta. M aría Domingo G arcía. •
65. S rta . Dolores Domingo G ilart.
06. S rta . M aría do] P ilar Domingo M adrid.
67. S rta . Amparo Domínguez G arrido.
68. S n a . Agustina Duche! Lozano*
69. S rta. Luisa Durán Rivera.
70. S rta. Amalia Escobar, Toribio.
7Í. • S rta . María Carmen Estrada Redruello.
72. S rta . P ilar Feito Alvarez.
73. S rta  Leonor Fernández Cagigol.
74.' S rta . M aría ,Dolores Fernández Díaz.
75. S rta . M aría Carmen Fernández Fernández,
76. S rta . M aría Josefa Fernández /ernández.
77. S rta . Inés Fernández G arcía.
78. S rta. Beatriz Fernández Modrano.
79. S rta. Asunción ‘Fernández Serrano.
80. S rta . Josefa Galdón Márquez.
81. S rta . Carm en Galin^o do la Riva.
82. S rta . M aría Socorro Gallego Raposo.
83. S rta . Dominica G arcía Carranza.

84. S rta, Eloína G arcía Cepeda 1.
85. S rta . M aría G arcía-C arpintero G arcía.
86. S rta . Soledad G arcía-Vao Jiménez.
87. .Srta, Dolores G arcía-M orato M arín.
88. S rta . Josefa G arcía  M artín. <
89. S rta. B eatriz G arcía de Ponto.
SO. S rta . Rosa. Victoria G arcía Rodríguez.
91. S rta . Inés G arrido  Benítez,
92. S rta . M aría Teresa G arrido ^el Castillo.
93. S rta . Sylvia Goicolea Aranceta.
94. S rta . Isabel Gómez del Olmo y Gómez.
95. S rta . Rosario Gómez Pinillo*,
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96.
97.

98.
99. 

100.' 
101. 
102.
103.
104. 
CC-5. 
10o.
107.
108. 
109. 
CIO. 
11.1. 
112.
113.
114.
115. 
1116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129. •
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136. 
137
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.

S na. María Teresa González de Diego.
Srta. Alaría Luisa González de VUlaumbrosia 

Re don.
Srta. Sara González Tello.
Sna. Estrella Gonzalo Sánchez.

.Srta. María Cristina Gosálvez Otero. .
Srta. Margarita ‘Gracia ZúiTga.
Srta. María Teresa Gutiérrez González.
Srta. Ana Al-ría de las Hera^ Losadla.
Srta. Alaria Pi.ar Burgueta Guinea.
Sna. Encarnación Hernández Cubino.
Sri.a. Concepción Hernández Martín.
Srta Rosa Hernández Seoane.
Srta. María Cruz. Hernando Antón.
Srta. Carmen Higueras Molina.
Srta. Carmen Jiménez Mayor.
Srta. Carmen Jiménez Redondo.
Srta. Alicia Jones García.
S na Natividad Júlvez Pérez.
Srta. Asunción Lacalle Martín.
Srta. Alicia Juana Jul.a Lar-rosa Gómez.
Srta. Basi-isa Lázaro Delgado.
Srta. Muría .'Concepción Lázaro Lu-S.
Srta. Encarnación León Machado.
Srta. Angeles Lobo Pérez.
Srta. Carmen López y López.
Srta. Encarnación López Rodríguez.
Sna Dolores Marco Fraile 
Srta. Rosa Márquez Sebastián.
Srta. Fermina Martín Saldaña.
Srta. Inés Isabel Martínez López.
Srta. Josefa Meri-no Sanz.
Srta. Dolores Monde ja r Suero.
Srta. Martina Montero Simón.
Srta. Pilar Montes Donoso.
’S’ná. Pilar Murales Herrera.
Srta. María Amparo Moreno Fernández.
Srta. Victoria Moreno Moreno.
Sna. María Concepción Moreo García.
Srta. Isabel Muñoz Brieva.
Srta. Angela Núñez Sánchez.
Srta. Beatriz Navarro Plaza.
Srta. María del Milagro Navas Gómez.
Srta. Araceli Niño Molinos.
Sna. Amalia Núñez Orosa.
Srta. Mirria Cristina Oguiza Santoyo.
Srta. Dolores Oliva Molina.
Srta. M argarita Oliver García.
Srta. Eloísa Orte García.
Srta. Ascensión Ortiz de Záraté y Baraja*.

145.
146.
147. 
>148.
149.
150.

• 151.
132.
153. ■
154.
155.
156. 
157'.
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.

167.
168. 
1169.
170.
171. 
U72.

173.
174.
175.
176.
177. 
1.78.

17a
180.
181.
182.
183.
184. 
185). 
186.
187.
188.
189.
190. 
191).

Srta. María Luisa Pacheco Salazar.
Srta. Aquilina Carmen Palomar Narro.
Srta. Concepción Pallares Perrero.
Sta. Soledad París Hernández.
Srta. Joosefa Peña Ruiz.
Srta. María Carmen Pérez Buena.
Srta. María Angeles Pérez Hernández.
Srta. Filar Pérez Portillo.
Srta. María Liosa Pérez Rubio.
Srta. EÍena María Pcris Revuelta.
Srta. María Teresa Pica-rdo Castellón.
Srt.a. Ancarnación Ramos Bercíal 
Srta. Paulina de la Revilla Ahumada.
Srta. María Carmen Riaza Ballesteros.
Srta. Victoria del Río Muñoz.
Srta. Alaría Carmen Rodríguez Ballesteros.
Srta. Gloria Rodríguez San Juan. • ,
Srta. Teresa de Jesús Rodríguez Vergara.
Srta. Angela Rodríguez Zapata.
Srta. Fé Ru.iz Martín. 1 
Srta. Josefa Sánchez Fernández.
Srta. Romana María Presentación Sánchez 

González.
Srta. Sara Sánchez Sánchez.
Srta. Amparo Sancho Peiró.
Srta. Victorina San Millán Lozano.
Srta. Beatriz Santos Sánchez.
Srta. Julia Sanz Blanco. .  ̂
Srta. Vicenta María del Pillar Sopúiveda Par- , 

riente.
Srta. Josefina Serra Sánchez.
Srta. Prudencia Tapia García.
Srtá. Mercedes Tebar Guzmán.
Srta. María Teresa Tello Bierge.
Srta. María Covadonga Terol Escribano.
Srta, Emilia Tessio de Costamagna y Tello de 

x Meneses.
Srta. Pilar Torrejón Masiá.
Srta. Emilia Concepción de Torres Martínez. 
Srta.- Cecilia Tous Benítez.

/S rta . Isabel Val Barceló. •
Srta. R ita Val García.
Srta. Eilena María W d é s  García.
Srta. Maria Valí Alemany.
Srta. Natividad Vega García.
Srta. Mercedes Vill^lba Villares.
Srta. Carmen Villanueva FanOt 
Srta. Felicísima Zabaleta Rico.
Srta. Elena Milagros Zaldívar Suárez 
Srta. Angeles Zapata Parrilla.

De conformidad con lo anunciado 
el día 16 de los corrientes (BOLiETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21), 
el sorteo público que ha de determi
nar el orden con que han do actuar 
las' opositoras, se celebrará mañana, 
día 31, a las nueve horas, en estas 
Oficinas Centrales, danüo comienzo 
los exámenes el día 2 del próximo 
noviembre, a -las diecinueve horas, re
cordándose a todas las opositoras las 
advertencias hechas en el mencionado 
anuncio.

Madrid, 30 de octubre de 1944.—El 
Secretario del Tribunal, Rodrigo Al- 
vendín.—V.° B.°, el. Presidente, Car
los González de Andrés.

M INI STE RI O 
DE EDUC ACI ON NACIONAL

Subsecretaría

Nombrando Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Jefes de Negociado 
(turno restringido) del Departamen
to a don Antonio Hernández Gil.

Vista, la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal de oposiciones, con
vocadas por Orden de 24 de mayo úl
timo, para proveer entre Oficiales de 
Administración d e l  Departamento 
Veinte plazas de Jefes de Ñegociado de 
tercera clase, presentada • por el c a 
tedrático d-c la Facultad de Derecho

de la Universidad Central, don Segis
mundo Royo Villanova, nombradlo pa
ra dicho cargo por Orden de 24 de 
agosto pasado,

Esta- Subsecretaría, estimando razo
nables los motivos expuestos por el in
teresado, ha tenido a bien aceptar Id 
referida renuncia y nombrar en  sus
titución del mismo, Vocal de dicho 
Tribunal a don Antonio Hernández Gil 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
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Dirección General de Bellas Artes

Aprobando el proyecto de Reglamento 
de régimen interior de la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer
nando, de M a d rid . 

Visto oí expediente p a ra  la aproba
ción del Reglam ento de régimen in 
terior elevado por ¡a Escuela C entral 
de Bellas Artes de S an  Fernando, de 
M adrid;

Considerando que el artículo 25 del 
Decreto orgánico de Bellas Artes auto
riza a las Escuelas para  elevar a  la. 
aprobación de la Superioridad el 
correspondiente Reglam ento de ré
gim en in terior, en  €1 que podrían 
in serta rse  cuantos, preceptos d e  tal 
carácter no estén contenidos en* el 
citado Decreto orgánico n i se opongan 
a lo establecido en  el m ism o;

Considerando que el proyecto de 
R eglam ento elevado por la Escuela de 
M adrid retine dichos requisitos y en
caja  perfectam ente con la 'finalidad 
y lím ’tcs señalados por el Decreto 
a estos Reglamentos,

E sta Dirección G eneral h a  acordado 
la aprobación del mencionado pro
yecto dé R eglam ento y la  publicación 
del mismo como disposición que h a  
de regir la vida in terna  del  m encio
nado C entro académico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1944.—El 

D irector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

REGLAMENTO QUE SE CITA

Los úllimos Reglamentos dictados 
para regir la vida de la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernando, 
en 1922 y en 1936, tuvieron un carác
ter análogo: constituían por sí solos 
un determinado plan de enseñanza. 
Todas o casi todas sus disposiciones 
tendían, pues, a poner en aplicación 
esos planes, y por ello sus normas tu
vieron limitada su validez a la vigen
cia del plan respectivo. El hecho de 
haberse puesto en vigor un nuevo plan 
para las enseñanzas de las Escuelas' 
de Bellas Artes ha planteado por si 
mismo }& anulación d«V anterior Re
glamento y  la necesidad de sustituirle, 
y a ello efeodeoe el que aquí se pro. 
pone. Pero además enseña la expe- 
rlanda que los planee de enseñanza 
d* las M ía s A rta se retom an con 
la frecuencia que exigen las nuevas 
necesidades, las mejoras o reotiftoado- 
nes que va aconsejando )a práctica 
o si griterío 4al Oobiemd según los

casos. S in  que pueda nunca aspirarse 
a la  inm utabilidad de disposiciones, 
siem pre perfectibles y sujetas a rec
tificaciones, hay que tra ta r , no obs
tan te , al redactar las bases de un  
nuevo Reglamento, de que los princi
pios que en él se consignan puedan 
asp iia r a regir la  vida de la Escuela 
cpn alguna pretensión a la 'e s ta b iii .  
aad , s ’n  que su validez quede supe
d itada a  la eventualidad de una re
form a de la enseñanza. A ello se h a  
atendido en el presente Reglamento, 
en el que se h a  procurado descartar 
lo que pueda derivar de las exigencias 
de un program a de estudios en vigor. 
SI esto no ha  sido siempre posible, se 
h a  deseado al menos que. predom inen 
en sus disposiciones las que puedan 
presidir el desenvolvimiento de la Es
cuela y s u  . funcionam iento interior, 
cualquiéia que sea el plan que la rea
lidad imponga en cada momento.

El mayor valor do cualquier Regla
mento, como de toda Ley, está en as
p irar a su peidurac 'ón , para, con ella, 
llegar a convertir en tradición aca
tada  y sancionada por el uso las nor
mas prescritas en la letra de sus dis
posiciones; sabido es que las frecuen
tes y excesivas reform as de ios E sta
tutos de la institución a lteran  la con
tinu idad  y desgastan el valor respec
tivo de sus disposiciones, y 'q u e  la 
m ás excelente v irtud  de ellas es que 
puedan aceptar, sin  anularse, las adi
ciones y aplicaciones que la vida vaya 
requiriendo.

Aumentado en estos últimos años 
eL número de las Escuelas de Bellas 
Artes y concedida a cada una de 
ellas la facultad de proponer su pro
pio Reglamento interior, se reconoce 
de este modo que oada una de éllas 
debe atender a su realidad concreta y 
peculiar sin que se abordenp normas 
cuya adopción compete a la Superio
ridad. No obsta esto para que la Es
cuela de Madrid sienta la responsa_ 
bilidad de su antigüedad y su tradi
ción, así como la que deriw  de la 
preeminencia que el Estado la recono
ce en su título de Escuela Central y 
que esta responsabilidad, así coftio una 
experiencia, cuyo vailor no debe des
conocerse, haga que procure reflejar 
con toda la objetividad y delicadeza 
posible la complejidad y necesidades 
d«a gobierno de nuestros estableci
mientos superiores de enseñanza que 
no deben, por otra parte, ser anqui
losadas - instituciones peipetu&doras 
ds usías normas caducas, sino orga
nismos vivos capaces de aceptar y 
ensayar fcodb fc> que pueda servir 
para hacer más eficaz la transmisión 
de lo que en la práctica del arte pue
de y* debe tracsm Klne, sin obstacttiL 
aar Jamás el Ubre desarrollo dei ta
lento creador, meta suprema ds todo 
arte vivo.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

De los fines de la Escuela

Artículo 1.º La Escuela C entral de 
Bellas Artes do San Fernando, de M a
drid, sirve en- la enseñanza del a rte  
la función qué le es propia. Esta fun
ción tiene actualm ente un* doble ca
rác te r: prim ero, contribuir a la ' for
m ación de los artistas, o Sea su pre
paración técnica y estética, y segun
do, p rep a ra r las disciplinas que, a 
juicio del Estado, capacitan  pa ra  lá 
enseñanza del dibujo y que recono
ce el título que, con validez oficial ,  
otorga la Escuela con arreglo a las  
disposiciones pertinentes.

La Escuela encam inará sus activi
dades al cumplim iento m ás perfecto 
de estos dos fines'. En cuanto  Escue
la profesional deberá tenderse a con
seguir -que el títu lo  expedido por la 
de M adrid obtenga el mayor presti
gio posible, reflejo de las garan tías - 
de seriedad en la compctenc a, exi
gida al que- lo alear,ce. Pero cumple 
afirm ar que, independien!: rnente do 
este legítimo afán  por prestig iar su 
certificado, la  E scuda c s tm a  como 
su prim ordial y m ás alta misión la 
de servir con el m ayor y m ás des
interesado empeño a la form ación del 

 a rtis ta  y al estímulo y capacitación 
 del talento artístico que aspira a rea
lizar una obra personal en el libre 
camino de la pura creación. Esta es 
la misión que puede hacer de la Es
cuela órgano eficaz de la  v:da del 
a rte  de nuestro  país y por ello h a  
de procurarse que no llegue a quedar 
obscurecida por su función derivada 
de Escuela- profesional utilizada con 
vistas al reconocimiento oficial que 
el títu lo  otorga & su graduado.

CAPITULO II 

D e l  D i r e c t o r

Art. 1 .º  La vida de la Escuela se
rá regida por el Director, designado 
según las disposiciones 'legales y de 
cuya especial competencia será:

1.º. Proponer a la Superioridad,
cuando ello sea necesario, o adoptar 
desde luego las iniciativas que tien
dan a la mejora y perfección de las 
enseñanzas, de acuerdo con la Junta 
de ¡Profesores! en los casos en que 
ello deba haoerse y velar siempre por 
los intereses de la función que a la 
Escuela está encomendada.

2 . º  EL gobierno y administración 
da la Escuda, cuya superior epre- 
sentacióti le corresponde en todo 
baso.

3.º Aplicar y hacer aplicar las 
düfiposlclonfti vigentes, así como velar
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por el cumplimiento de lo que en tóte Reglamento se dispone.
4.° Presidir la Junta de Profesores.
5.° Informar a la Superioridad en todos los casos en que sea preciso 

sobre las noces ciados c conven¡ei.cias de ¡Ir ’ Escuela .y, en general, de i a 
enseñanza de las Bellas Artes en Es
paña.An. 2.° El Director será para la Escuela el órgano ele enlace entre 
ésta y la Superioridad, bien para 
tram itar las solicitudes o instancias del personal que. indefectiblemente, 
habrán de Ser cursadas por su conducto, o bien para exponer de modo 
verbal ante ellas las. aspiraciones de 
la Escuela en los casos en que fuera 
aconsejable esta gestión.

CAPITULO III 
D e l  S u b d i r e c t o r

Artículo 1.° El Subdirector sustitui- . rá al Director, tanto .con su persona como con su firma, en casos de a usen. 
i cia y enfermedades, asumiendo en estos casos las funciones que competen al sustituido, aunque no deberá tomar j ninguna iniciativa que afecte a la m ar. j cha general , de la Escuela sin previa i consulta a f  Director, y, si ello no es posible, ai Claustro.Art. 2.° Asimismo podrá, a requerimiento del Director, colaborar cn el • gobierno de la. Escuela en todas las funciones que quiera delegar, en él de una maneta temporal o permanente.Art. 3.° En caso de ausencia, enfermedad o vacante ocurrida en los cargos directivos, asumirá accidentalmente la Dirección de la Escuela el Catedrático más antiguo.

CAPITULO IV 
D e l  S e c r e t a r i o

Artículo 1.° El Secretario será el Jefe natural de Secretaría y el ór
gano de enlace entre el Director y la Escuela en los asuntos corrientes y de trámite. •

Serán funciones de su especial cargo:
Primero. La organización y despacho de todo lo concerniente a m atrículas, expedientes, certificaciones, convocatoria de exámenes, comunicaciones, etc., de acuerdo con el Director y sometiendo a su consulta y firma los asuntos y documentos que lo roquín I ran.
Ségundo. La conservación y clasi- i ficación del archivo de expedí entes de i 

personal, libros de matrícula, registros y en general de toda Ja documenta
ción de la Escuela.Tercero. La redacción de las actas

do la Junta de Profesores y su archivad: ón después de ser aprobadas.Art. 2.° Si :as aec^sidndcs de ja  Escuela lo requieren, podrá proponerse por el Director la designac-ón de un Vicesecretario, que ¿us.btuirá o ayudará al Secretario y que sera i especio de ésto lo que ei Subdirector respecto del Director, según lo que en el ca
pítulo ÍII se dispone.

CAPITULO V 
 De los Catedráticos

Artículo 1.° Habrá en la Escuela tantos, Catedráticos como materias de enseñanza existan en el pian que rija en cada momento, debiendo ser preocupación primordial del Claustro que to
das las cátedras estén dotadas, evitando en lo posible que las interinidades o la s . cátedras no provistas s< mantengan en esta situación más de un año.Art. 2.° El Director lijará, de acuerdo con Los Profesores, el horario m i  nimo que ha de mg'T para cada úna do las enseñanzas, en lo que a asis. 

¡ tcncia del Profesor se refiere, quedan, 
i do obligado el Catedrático a cumplir I con este horario bajo su responsabi- I. lid‘.id, súmpre ex'gib'e por el Director.Art. 3.° Si por reformas del plan de enseñanza o por falta de matrícula, un Catedrático quedara sin glumncs. el Director, de acuerdo con el Claus

tro, podrá proponer que este Profesor paso a desempeñar otra enseñanza que 
tenga ev'.'dento afinidad con aquella de la que hubiera sido Utuiar, bien porque ésta esté vacante o porque se disponga el desdoblamiento de una enseñanza quo tenga un numero excesivo de alumnos o cuyo Profesor tenga a su cargo más de ana materia.

Art. 4.° En principio, cada Cate
drático desempeñará una sola materia de las que constituyen el plan de enseñanza. Excepcicnahnénte podrá tener a su cargo más de un curso cuando se tráte de enseñanzas semejantes desdobladas en dos años; pero en este caso la Dirección procurará que dicho Catedrático pere ba una rernune"ación que compense la cátedra acumulada. Esta disposición afecta tanto a las enseñanzas practicas como a las' teóricas, sin que, en todo caso, cada Ca
tedrático pueda estar obligado a desempeñar más de dos curses Los Profesores de clases prácticas deberán asistir a ellas con la asiduidad nece- j saria vpara lá buena marcha de la enseñanza. Todo Profesor, catedrático o i Encargado de curso, que se halle enfermo o tenga que ausentarse justifi
cadamente de Madrid, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección para que ésta pueda ordenar o autorizar la sustitución oportuna,

CAPITULO VI 
Dé los Ayudantes temporales

Artículo 1.° Los Profesores Auxl- ; liares designados en las disposiciones 
vigentes con ci título de Ayudantes i temporales estarán adscritos a una enseñanza determinada o grupo de ellas que- sea de evidente afinidad, 
sustituyendo al Catedrático titular en ausencias o enfermedades, asistiéndo- 
le en el trabajo . normal de la cate- 
d ía si son .requeridos a hacerlo de manera habitual y contribuyendo a 

i formar ios Tribunales de examen.¡ Art. 2.u El número de Auxiliare* estará en relación con las enseñan
zas del plan vigente.Art. 3.° Respetándose todos lo* 
derechos adquiridos, lu Escuela considera que tafl. nombramiento de Pro- 

¡ fesores Auxiliares debe hacerse siem- 
j pre por concurso-oposición y eSUmá : que estos nombramientos sean tem- 
’ pora les por cuatro años prorrogables 
. por otros cuatro si no se áform a en | contra por los Catedráticos titulares,
, debiendo, en todo caso la Dirección,
' abrir nuevo concurso oposición al 
j que podrá presentarse de nuevo el ! Auxiliar saliente, pe o debiendo en 
! este ‘caso requerirse informes sobre (su historia y eficacia pedagógica en los ocho, años anteriores al nuevo con- 1 curso-oposición, de aquellos Catedráticos con los que hubiese colaborado, o si ello no fuera posible, del Claustro.* . Para presentarse al concurso-opo- sTión de cada Auxiliaría se requeri
rán lias mismas condiciones que se 
exijan p a ra . las cátedras correspon
dientes.

CAPITULO VII 
De los Ayudantes

Artículo 1.® En las clases teóricas 
o prácticas en que el Profesor ‘o crea 
necesario propondrá a la Dirección, para que eleve la petición a la Superioridad, el nombramiento de Profesóles Ayudantes de cátedrasA.rt. 2.° Los Ayudantes serán de
signados al comienzo del curso, y su nombramiento sólo se entenderá 
valedero par'a ese curso. El Profesor Ayudante colaborará en los tra bajos de-la cátedra a j a s  órdenes del 
titular, especialmente en los trabajos prácticos o 'repetición de leccio
nes auxiliares en las clases teóricas, s.‘n que esta colaboración exima al 
Catedrático óe la asistencia y responsabilidades que le son ex^bies.Art. 3.° Sólo podráfi proponerse 
para Ayudante de cátedra a peraou nas que posean los1 requisUo* fcgtdAf
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exigidos para presentarse a las cá
tedras respectivas. Fuera de iStu, el 
derecho de proponer no tendrá otra 
limitación, por parte del Catedrático 
proponen te, que la incompatibilidad 
derivada de la existencia de paren
tesco próximo entre ambas personas, i

Art. 4.° Los Ayudantes de cate- • 
dra que desempeñen un trabajo ac- 
tivo de positiva utilidad para la Es
cuela, podrán ser remunerados con 
fondos de la misma, cuando esto so a 
posible. Para ello deberá el Catedrá
tico .correspondiente informar a la 
Dirección circunstanciadamente de 
los trabajos que en lá Ayudantía rea
liza así como el grado de eficacia de 
sil actuación.

CAPITULO VIII 

De la Junta de Profesores

Artículo I.® Pertenecen a e s t a  
Junta líos Catedráticos numerarios, 
los Auxiliares numerarios y.Ayudan, 
tes temporales' de la Escuela, tenien
do también derecho a asistir a ella 
cualquier otro Profesor (interino o 
Ayudante) si desempeña cátedra en 
virtud de encargo oficial de curso. 
Log Profesores que no sean Catedrá
ticos numerarios tendrán voz, pero 
no voto.

Art. 2.° Presidirá la. Junta el Di
rector o, en su ausencia, e¡ Subdirec
tor, y actuará de Secretario el de la 
Escuela. S; este cargo no estuviera 
desempeñado por un Catedrático, el 
Secretario tendrá en la Junta voz, 
pero no voto.

La Junta podrá realizarse en prime
ra convocatoria si asiste vn mínimo 
do la mitad más uno de los Catedráti
cos que desempeñan en aquél mo
mento las enseñanzas' de la Escuela. 
En segunda convocatoria, la reunión 
podrá celebrarse cualquiera que sea el 
número de los Profesares que asistan 
a la reunión.

Art. 3.° La Junta entenderá en to
dos los asuntos que el Director some
ta a su consideración, pero habrá de 
ser oída precisamente en los siguien
tes casos:

Primero. Cuando se estudien o 
propongan modificaciones en #1 plan 
de estudios.

Segundo. Cuando se trate de la 
creación de nuevas materias.

Tercero. Cuando se proyecten re
formas en el'edificio de la Escuela.

Cuarto. Quando se trate de convo
car o proponer nombramientos de 
Profesores ayudantes.

Quinto. Par& la concesión de becas.
Sexto. Para la aprobación de los 

horarios de enseñanza.
Art. 4." El Director podrá convocar 

# 1»  JwtA •Lempo* que lo estime

conveniente, pero ésta deberá reunirse 
una vez al mes durante los d¿ curso 
normal.

Art. 5.° El Director convocará, tam
bién la Junta cuando reciba solicitud 
escrita para ello, firmada por 'tres 
Profesores, y se alegue el motivo con 
que se solicita la reun ón. En este ca
so, la Junta sólo podrá deliberar sobre 
el punto especial para que es convo- : 
cada.

Art. 6.° La Junta .de Profesores 
constituye pqr sí misma el Consejo de 
disciplina para entender de los asun
tos que lo requiera.

CAPITULO IX

De la Junta Económica
Artículo 1.° Para ¡a buena marcha 

administrativa de la Escuela, existirá 
una Junta Económica, que estará for
mada por el Director, el Subdirector, 
el Secretario y un Catedrático- desig
nado para ello por la Junta de Pro
fesores. El Habilitado será miembro 
de la Junta con voz, pero sin voto.

Art. 2.° Cada año, y previo es
tudio del asunto, la Junta distribui
rá (los fondos del Presupuesto entre 
las necesidades de las diversas en
señanzas y clases, atendiendo a las 
peticiones justificadas de los Profe
sores dentro de las posibilidades que 
permitan las cantidades de que se 
disponga. f

Asimismo asignará a las enseñan
zas y cátedras correspondientes) las 
cantidades necesarias para pago de 
modelos en las clases en que sea ne
cesario.

Art. 3.° Para el mejor orden de 
la Junta, cada Catedrático o Encar
gado de Curso podrá dirigirse, por 
escrito a ella, por conducto del Di
rector, al final o en los primeros días 
de cada curso, solicitando el material 
que necesita o que crea aconsejable 
adquirir*, así como todas las otras 
atenciones que en su cátedra deban 
ser previstas.

Art. 4.° La Junta velará por el 
buen empleo de los fondos de ’a Es
cuela, así como por la debida jus
tificación de los gastos, de lo que 
deberá darse cuenta en tiempo 0P°r- 
tuno, finalizado cada año, *  la Junta 
de Profesores.

CAPITULO X

D« la Biblioteca
Artículo l.6 Constituye la Biblio

teca un complemento indispensable 
de las enseñanzas de la Escuela, que 
debe én todo caso tender a la más 
completa formación profesional y hu
mana de sus alumnos. Por ello, las 
autoridades de la Escuela y la Junta

de Profesores atenderán en lo posi
ble a su buen funcionamiento, para 
que rinpla un servicio eí caz en - la 
misión informativa v educativa que 
corresponde a este órgano de la en
señanza.

Art. 2.° La Biblioteca debe estar 
primordialmente al servicio de los 
alumnos y de ¡os Profesores; quiere 
esto decir que a la Biblioteca no debe 
darse acceso al público en general, 
sin que por eso se niegue autoriza
ción por el Director a las personas 
que deseen consultar algún libro de
terminado, cuando eik> sea pos'.ble 
y dentro, siempre, de las posibilida
des y horas de lectura.

Art. 3.° Para el normal funciona
miento de la Biblioteca, habrá un Bi
bliotecario, que será nombrado con 
carácter* particular por el Director, 
con aprobación de la, Junta.

Este Bibliotecario será pagado con 
los fondos de la Escuela y su nom
bramiento se ajustará a las condi
ciones que se fijen, siendo las mí
nimas que sea licenciado en Filoso
fía y Letras, que pertenezca al Cuer
po Auxiliar de Bibliotecas del Estado 
o bien que posea certificado de es
tudios- de alguna de las Escuelas de 
Bibliotecas que funcionan o han fun

cionado en España.
Art. 4.o Este Bibliotecario* habrá 

de asistir a la Biblioteca por maña
na o tarde y según las horas de lec
tura que se fijen, atenderá a la ca
talogación de los libros, teniendo al 
día ilos índices alfabéticos.

Formará asimismo un índice de 
materias, llevará los registros oportu
nos y velará por la buena conserva
ción, de los libros confiados a su cus
todia.

Art. 5.° El Director podrá desig
nar un Catedrático de la Escuela 
para que inspeccione la buena mar
cha de (la Biblioteca e informe so
bre el trabajo que el Bibliotecario 
realiza, así como para que pro,ponga 
las adquisiciones de libros o cual
quier mejora que en el servicio de 
la Biblioteca pueda introducirse.

Art. G.o Cuando uá Catedrático 
necesite de una manera permanente 
determinados libros o publicaciones, 
para tenerlos a mano en su ense
ñanza, podrá proponer su adquisición 
de acuerdo con el Director y el Ca
tedrático delegado para la Bibliote
ca, si para este cargo existe persona 
desighada especlaOmente.

Acordada) la adquisición de estos 
libros, se guardarán por el Catedrá
tico en la clase correspondiente, pu- 
diendo así constituirse pequeñas Bi
bliotecas auxiliares wde dase con estos 
fondos,, entendiéndose que sólo po
drán ir a ellas este, tipo de libros ad-
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quiridos por petición especial del 
C atedrático respectivo o bien libros 
duplicados de los que ya existan ejem 
plares en la Biblioteca general.

P a ra  engrosar las Bibliotecas de 
clase no podrán de modo alguno 
desglosarse los libros de la  Biblioteca 
general, que co rrería  así el peligro de 
fragm entarse  viciosam ente.

P a ra  com probar lodo ello ,,el Biblio
tecario  llevará fichero especial de los 
que figuran en cada clase, haciendo re
cuento cada curso y reclamando, de 
acuerdo con la Superioridad, los libros 
prestados que lleven m ás de un mes 
fu e ra 'd e  la  Biblioteca.

Al préstam o de libros sólo podrán 
tener derecho los Profesores de la Es
cuela, dentro de las condiciones que se 
establezcan p a ra  su régimen interior.

 CAPITULO X I 

Del Habilitado

Articulo único. — El personal de U  
Escuela tend rá  un  H abilitado designa
do por el procedimiento hab itual.

En cuanto a la  H abilitación del m a
teria l, la Ju n ta  Económica propondrá 
lo que m ejor convenga al servicio de 
la  Escuela.

CAPITULO X II 

Personal subalterno

Artículo 1 °  El personal subalterno 
dependerá del D irector y directam en
te del Secretario,, por cuyo conducto 
se darán las órdenes para el m ejor 
funcionamiento del servicio..

Art. 2.o El D irector nom brará li
brem ente al Conserje, quien será a su 
vez responsable del cum plim iento de lo 
que las autoridades de la  Escuela dis
pongan.

A rt. 3.° Además del personal que 
figure en  la  p lan tilla  norm al del esta
blecimiento, deberá existir en la Es
cuela un personal subalterno especia, 
lizado, en la medida que lo consientan 
las posibilidades económicas.

Este personal atenderá a aquellos m e
nesteres auxiliares de la enseñanza que 
son imprescindibles en nuestra Escuela, 
tales como: carpin tería, electricidad y 
cuidado de los aparatos <te proyección, 
atenciones de los talleres do procedi
mientos de P in tu ra , E scu ltu ra ,1 G raba
do y R estauración.

CAPITULO X I I I  

De los alumnos

Artículo 1.° Los alumnos ingresarán 
en la Escuela ¡mediante un examen, 
de acuerdo con las disposiciones vigen. 
¡tes.

Este Ŷ«Tttg_n de ingreso se efectuará

una sola vez cada año, a ser posible 
en la segunda quincena de septiembre, 
y caso de verificarse tam bién en jumo, 
el Tribunal de am bas convocatorias 
estará  integrado por los mismos P ro
fesores, que tendrán, adem ás, a la vis-- 
ta  en la  de septiembre los ejercicios 
realizados en la de junio, con objeto 
de que haya una igualdad en el nivel 
exigido y la m ayor equidad en los fa
llos.

Los ejerciólos que resulten aproba. 
dos quedarán depositados en la Escue
la durante un año, p a ra  que puedan 
Ser tenidos en cuenta como elemento 
de juicio com parativo con esta m ism a 
intención de equidad. Lo mismo se h a 
rá  en cada u n a  de las asignaturas 
prácticas.

A rt. 2.° P a ra  kel exam en de ingreso 
el D irector nom brará un Tribunal que 
juzgue los ejercicios prácticos y otro 
para los teóricos, pero los Profesores 
que integren este último deberán h a 
llarse presentes en la calificación dei 
práctico, p a ra  que pueda ser tenida 
en cuenta como elemento auxiliar de 
jüicio la m ayor o menor capacidad ar_ 
tística delt aspirante en la calificación 
del segundo ejercicio.

Art. 3.° Los T ribunales se compon
d rán  de tres o cinco miembros a juicio 
de la Dirección. Los de ingreso  esta
rán  formados por cinco Pro
fesores.

Art. 4.° El ejercicio práctico p a ra  el 
ingreso consistirá en hacer e jecu tar 
a  ,10c. aspirantes un dibujo de una es
ta tua , en papel de un m etro, al claro. 
oscuro, duran te  quince días, en sesio
nes de tre§ horas.

El ejercicio teórico consistirá en pre_ 
guntas del program a que esté en vi
gor y que conocerán los alumnos pre
viamente, sobre m aterias de •culturá 
general, en Ciencias y Letras.

Art. 5.° Deberá tenerse en cuenta 
la facultad que la  legislación vigente 
concede a las Escuelas de lim itar, si 
se estima conveniente, p a ra  las nece
sidades dó la enseñanza, el número de 
m atrícula.

P ara  ello el D irector, de acuerdo 
con el C laustro y previo estudio de 
las circunstancias que lo aconsejen, 
fija rá  e l cupo correspondiente, seleccio
nando con arreglo a  él los alumnos 
que deban ser admitidos a l examen da 
ingreso. * *

A rt. 6.° En lo que se refiere a los 
derechos y deberes, los alumnos de la fc 
Escuela se a tendrán a las norm as ge
nerales vigentes p a ra  los alum nos u n i
versitarios m ás a aquellas disposicio
nes especiales que r ija n  o puedan re 
gir p a ra  las Escuelas de Bellas Artes.

Art. 7.° Por motivos de convenien
cia p a ra  las enseñanzas y  por im pera
tivo de  los locales, se establecerá de 
antem ano en cada clase u n  cupo de te r
m inado; si éste no llega a  ser cubier- '

to por los alumnos oficiales, podrá ad- 
m itu sa  en cada ciase un número de 
alum nos libros, hasta  com pletar dicho 
cupo. Para, ello los alumnos libres que 
pretendan ser adrn-tuios presentarán 
la oportuna .instancia. quo resolverá la 
Dirección previo informe favorable del 
Profesor correspondíanle .

Art. 8 .° L  su .¡cía- a las cl&scs 
será obi.gat.ona_ pjaiendo los Profe
sores suspender o «<ar <:e baja en sus 
listas a ios que shi mo;ivo justificado 
falten rc.u¡i'.lamente al trabajo de las 
clases, dando cuonui por escrito a  la 

; Di rece ón. Es; a podrá, de acuerdo con 
: los Frofeso'.es, fijar el criterio que re
girá para ¡a- camina con,  (211 cuanto al 
número de faltas á L, asistencia. En las 
clases teóricas los Catedráticos podrán 
autorizar da asistcnc.a de oyentes 
cuando lo crean oportuno, sin más li
mitación que la capacidad de las au
las.

Art. 9.° Los exámenes de fin de CUT_ 
so de los alumnos oficiales o libres se
rán  siem pre realizados ante al Tribu, 
nal.

Art. 10'. En los exámenes, y según 
la capacidad de los alum nos, se otor
garán  las calificaciones de aprobado 
o sobresaliente o será devuelta la  pa
peleta cuando el alum no no m uestra 
suficiencia bastante, haciéndose cons
ta r  en el referido docum ento esta de
volución. Se concederá una  m atricu la  
de honor por cada veinticinco alum 
nos m atriculados o fracción de ellos, 
entre los que hayan obtenido la ca li, 
ficación de sobresaliente, y adem ás Se 
o torgarán los premios en metálico de 
que disponga' la Escuela para cada m a
teria , según sus posibilidades econó
micas.

Art. 1U. Los alum nos libres deberán 
vsatisíacer al m atricu larse  los derechos 
de prácticas que hayan sido fijados 
por la Escuela.

Art. 12. Los alumnos libres no po
drán  optar a ios premios ni a las mtv- 
trículas do .honor.

Art. 13. Los Profesores de cada 
curso celebrarán reuniones p a ra  el es
tudio de lcs problemas comunes y para  
tra ta r  de las necesidades do la ense
ñanza y de los alumnos, asi como pa
ra confrontar sus opiniones y califL  
caciones respectivas. En la reunión que 
celebrarán untes de em pezar el curso 
se pondrán de acuerdo sobre los ho
rarios. planes y necesidades del mis
mo, recurriendo al Secretario  y al Di
rector para  solvertar cualquier difi
culta d o incompatibilidad. O tras doa 
reuniones so celebrarán al reanudarse 
las clases después de las vacaciones 
de Navidad y antes d<" las Pascuas, 
teniendo finalm ente o tra reunión en los 
últim os días de curso. El Secretario 
convocará, den tro  de los plazos respec
tivos, a  estás reuniones, que 'p od rán
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se r  presid idas por el D irector o el Vi- 
ced irecto r, si se e s tim a  conven ien te . !

Art.. 14. P a ra  llevar a la  p rá c tic a  ¡ 
el p rincip io  se n tad o  <¿n el cap ítu lo  
in icial de e s te  R eg lam en to , d e  p reo cu 

p arse  com o m isión esencial de la fo r
m ación de las vocaciones a r tís tic a s  
con la  m ay o r am p litu d  y generosidad, 
ila Escuela, en cuan to  las -condiciones 
del local lo perm itan , a b r irá  co n cu r
sos libres de D ibujo, M odelado v Co
lorido, con m odelo y P rofesor titu la r ,
»en los que puedan m atricu la rse  to d as 
las personas que lo deseen, sin  lim i
tac iones n i. tra b a  oficial alguna. Los 
Profesores de estos c u rso s ' libres se
rá n  designados po r invitación h ech a  
p o r  la  Escuela y acordada, po r el : 
C laustro  de P ro feso res.

C A PITU LO  X IV  

Del Museo de la Escuela

A rtícu lo  1.° L a  E souela  /procura
rá  la  o rgan izac ión  de u n  M usco que 1 
sea  com o el re iré  jo  de la s  a c tiv id a 
des d e  su  en señ an za , así com o u n a  
selección de  'los t ra b a jo s  realizados en  
ella- po r las nu ev as generaciones que 
p asan  po r sus estudios. .

A rt. 2.° El M useo se  fo rm ará , en 
p rim er té rm in o , con  los fondos a n ti 
guos que ya posee, fondos que se 
p ro c u ra rá  a u m e n ta r  en  lo que s ea 
p o s ib le ,, so lic itando  se  in co rp o ren  a  
sus colecciones o b ra s de a r tis ta s  pen- ; 
sionados, o p rem iados que figuren  en  ■ 
p rop iedad  de o tro s o rg an ism o s de l 
E stad o  en ios que p u ed an  se r m enos 

v ú tiles que en  la', p ro p ia  E scuela.
A rt. 3.° El M useo puede re fle ja r , 

si consigue d ársele  a m p litu d  siificjen- , 
te, la enseñanza  a r tís tic a  d e  las ge. ‘ 
ne rac iones a n te rio re s  ta l com o Jo 
m u e s tra n  los tra b a jo s  do los que se  
d is tin g u ie ro n  en su s au las, p erq  ai i 
m ism o tiem po puede ten er u n a  ú til  i- i 
dad  p a ra  la p rop ia  enseñanza si lo- ] 
g ra  re u n ir  e jem p la res d« ob ras rea- . J 

. lizadas con técn ica s y procodim ien- < 
tos d iversos, e n  lo s  que se re f le ja n  3 
la s  p rá c tic a s  p o r c ád a  época, y qu e  1 
se a n  al m ism o tiem po ilu s tra tiv a s   ̂
del d iverso  concep to  esté tico  que en  * 
ellas se  re fle ja . <
• Ar*t. 4.°. A engrosar J  M useo po- f 
d rá n  d estin a rse  los tra b a jo s  de los d 
a lum nos que a lcancen  prem ios en las 
en se ñ an z as  de  la  E scuela o a . «que- ' 
dos o tros que p u e d an  se r  se lecciona- < 
dos e n tre  los ejercicios esco lares de  
exam en.

A rt. 5.° Asim ism o o  x:stituirá una 
asp irac ió n  del M useo de la ' E scuela } 
re u n ir  o b ra s  de dos que  n o  so n  o 
h a n  sido m ae stro s  en  sus au la s , de  
m odo que si el re su lta d o  de la  en- : ¿ 
se ñ a n za  y  los tem p eram en to s juve-><

niles que en  ella  se fo rm an  pueden 
! qu ed ar refle jados en  sus c o lecc io n a , 

pueda del m ism o  m odo q u e d a r en  
la E scuela  recuerdo  de la o t r a  de 
los a r tis ta s  que en ella  p ro fesaro n

A rt. 6.° L a ex is ten c ia  del M useo 
no quiere decii que todos los t ra 
bajos esco lares que en  el se conser
van  e s tén  h a b itu a l y pe. m am  .ve- 
m en te  expuestos, pero  s í  que t.jVu» ¡lo 
que a-1 M useo p e rten ezca  se ha lle  de
b id am en te  reg is trad o  y cata lo g ad o , 
de  ta l m odo que su s 'co lecc io n es p u e 
d a n  c o n stitu ir  un  a rch iv ó  de  a r te  
que, s in  du d a , irá  ad q u irien d o  un 
positivo in te rés  con los años y que 
req u ie re  p a ra  su  ap ro v éch ate  ien lo 
•una o rdenac ión  cu id ad o sa  p a ra  evi
t a r  se  p ie rd a  m em oria  e x ac ta  de la 
iden tificación  de 1as  o b ras y los ¿tu
to res. P a ra  ello, el D irec to r de  lia 
E scuela  p ro p o n d rá  a  la  J u n ta  de 
P ro feso res la designación  de un o  de 
ellos q u e ’ se ocupe d e  la co n se rv a
ción  del M usco de  la  E scuela. E ste  
P ro fe so r-o rd e n a rá -e l catá logo  xde sus 
fondos y p ro cu ra rá - te n e r lo  a*l d ía 
con las nu ev as adquisiciones.

C A PITU LO  X V

De la ex tensión  c u ltu ra l y a r tís t ic a  
de la Escuela

A rtícu lo  1.° C om o m is ió n  com 
p lem e n ta ria  de  ¿as  en señ an zas  y 
com o m edio d e  re lac  ón con el a m 
b ien te  a rtís tico , así* com o p a ra  fo
m e n ta r  en  lo posible una  labor d e ' 
ex tensión  cultural,, la E scuela  o rga
n iza rá  cursos de  conferen cias  d e  tipo 
teó rico  y de -historia a r tís t ic a , que 
So d a rá n  e n  local ad ecu ad o , co n  la  
o p o rtu n a  publicidad..

A rt. 2.° C on  e l m ism o ob jeto , 
la  E scuela  p ro c u ra rá  te n e r  d ispuesto , 
en  la s  m ejo res  d isposiciones posibles, 
u n  sa ló n  d e  exposiciones, p a ra  que 
los tra b a jo s  seleccionados, las obras 
que  op ten  a  los prem ios e x tra o rd in a 
rios, la p roducción  d e  sus P rofeso
re s  o de  líos jóvenes que en e lla  se 
fo rm an , p u ed an  se r m o strad o s  a l  p ú 
blico con el q u e 'la .  E scuela  p o d rá  así 
e stab lece r u n  c o n ta c to  p e rm a n en te  y 
eficaz. El fu n c io n am ien to  de  este  sa 
lón e s ta rá  en re lación  con el M useo 
de  lá  E scuela, y sus exh ib ic iones se 
r á n  o rg an izad as p o r  una) C om is’ó n  
en  la  que fig u re  ei D irec to r y el C on
se rv ad o r d e l M useo d e  la  E scuela.

C A PITU LO  X V I 

De las excursiones y cursos de  veranó

A rtículo  1.® L á J u n ta  económ ica 
ad m in is tra rá  y v ig ila rá  • la inversión  
de las c an tid ad es  que el P resu p u esto

i | conceda p a ra  excursiones escolares. El 
i C a ted rá tico  j e  H isto ria  del A rte  o los 

. ¡ C aled rát-eos de e s ta  m ate ria . s i hu- 
: b iera  m ás  d e  uno, p re sen ta rán , p a ra  

su  ap robación , ai D irector, el p lan  de 
excursiones p a ra  c ad a  año. A tilo s co
rresp o n d erá  la  d irección  d e  es ias  ex
cursiones, en las que le aco m p añ arán  
o su s titu irá n  en caso <jo no poder h a .

‘ cerse carg o  de ellas, por m ot-vos c ir
cunstancia les , los P rofesores que ;a 

' D irección acuerde. ,
A rt. 2.° L as excursiones se rán  

consideradas como un com plem ento  da 
las eiiseñ;*tizas. H ab rá , pues, que a te 
nerse  en ellas, en sus itine.rariós y o r 
gan izac ió n , a la  m ay o r e ficac ia  fo rm a- 
tiva . '

P o r ello los a lum nos que realicen 
la excursión  se rán  p ropuestos p o r loa 
P ro feso res del cu rso  a  que p e r te n e z 
can , p rev ia 'se lecc ió n , e  incluso po d ra  
llegarse a  un  concurso  e n tre  ellos p a 
ra  c legir los m ejo res  a lu m n o s y ios que 
o frezcan  las m ayores garantía is do 
ap ro v ech ar las o portun idades que la 
excursión  pueda  ofrecerles.

L es can tidades ded icadas a  ex cu r
siones se in v e rtirán ' en los cu rsos que 
tengan  en tre  -oís a sig n a tu ras enseñan
zas de H is t 'r  ¡a A rtística , a juiciQ del 
C a ted rá tico  orrospondiente y de acuer
do  con la Dirección, p ro cu ran d o  siem 
p re  que h a y a  una  equ id ad  y p ro p o r
ción en la  do tación  correspondiente,, ' 
pero s in  que las c an tid ad e s  p a ra  ex
cu rsio n es p u ed an  co n sid era rse  ad sc ri
tas  de  u n  m odo p e rm a n en te  a  u n  
curso  d e te rm in a d o  o a  u n a  so la  ex 
cu rsió n  a n u a l.

A rt. 3.° L a  D irección  y el C lau s
tro  de la  E scuela  p ro c u ra rá n , cuando 
las c ircunstanc ias lo perm utan y acon
sejen, re c a b a r  de la S u p e rio rid ad  can
tidades e x tra o rd in a r ia s  p a ra  excursio 
nes fu e ra  de  E sp a ñ a , cuyo v a lo r de 
fo rm ación  p a ra  a r tis ta s  no debe de $<*>- 
nocerse  en. una. época en que  estos v ia 

j e s  su e len  p ro d ig arse  e n  o tra s  ra m a s  
de la  e n señ an za  que no exige quizá  e n  
t a n  a lto  .g rado  este co n tac to  con las 
c iudades y m onum entos - del e x t r a e  
je ro . • *

A rt. 4.° L a  D irección y el C laus
tro  d e  P ro feso res se  p re o cu p a rán  e n  
la  m ed id a  d e  su s fu e rzas, de la  or
gan ización  de cursos de  verano, reca 
bando la  ay u d a  de la  S u p erio rid ad  p a 
ra  el estab lecim ien to  de cotonías de 
a r tis ta s  con Profesores y alum nos. En 
ellos deb erán  co m p le tarse  las enseñan
zas del cu rso  norm al, estableciéndose 
u n a  ro tac ió n  d e  Profesores p a ra  estos 
cursillos, s egún lo aconsejen  las c ir 
c u n stan c ia s . p a r a  ello, y e n  p r im e r  lu 
g a r , se a ten d erá  a  e n sa y ar una  o rg a 
nización a  base  de las E scuelas de El. 
P a u la r  y G ra n a d a , que p u ed en  se r  u n  
núcleo de este  tipo  de C ursos de V e
rano .


